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EXPOSICION DE MOTIVOS

Mediante Decreto N° 1553 de fecha 20 de julio de 2018, se eximió del

pago ¡de la Tasa por Alumbrado, Limpieza y Servicios Generales, a los inmuebles en los

cuales se desarrollan actividades comerciales debidamente habilitadas; de la Tasa por

Tnspebción de Comercios e Industrias a los locales habilitados y de los Derechos por

PUbli~idad correspondiente a estructuras instaladas en los mismos comercios, a los frentistas

de laJ siguientes calles:
1

-Coniandante Luis Piedrabuena entre Avenida Avelino Rolón y Godoy Cruz (Nomenclatura

CataJtral: Circunscripción V - Sección E '- Manzana 261);

-Moi és Lebensohn entre Avenida Avelino Rolón y Gascón (Nomenclatura Catastral:

Circ nscripción VI - Sección C - Manzanas 25 y 26);

-Raú Scalabrini Ortíz entre Avenida Avejno Rolón y Godoy Cruz (Nomenclatura Catastral:

Circunscripción V - Sección E - Manzanas 259 y 260);

-Yat~y entre Avenida Avelino Rolón y Avenida Bernardo de Irigoyen (Nomenclatura

Catastral: Circunscripción VI - Sección C - Manzanas 19, 20, 20A Y 24);

-Blan;dengues entre Yatay y Gascón (Nomenclatura Catastral: Circunscripción VI - Sección

C - Manzana 19);

ASim~smo la citada normativa prescribe que en todos los casos se incluyen ambas esquinas

aunqle el ingreso al local se produzca por la calle lateral y los comercios habilitados sobre

los mLenes de la estación.
!

Dicho acto administrativo fue dictado "ad referendum" de ese Cuerpo

Deliberativo.

Dado el carácter del tema en tratamiento, la aprobación de lo actuado

se en~cuadra dentro de las facultades de ese Honorable Concejo Deliberante por lo que se
I

solici~a se convalide el decreto mencionado precedentemente. Tal el Proyecto de Ordenanza

se sO~TIetea consideración y estudio de ese Alto Cuerpo.,
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PROYECTO DE ORDENANZA

i
ART[CULO 1ro.- Convalidar lo actuadc por el Departamento Ejecutivo mediante Decreto

****:********** N° 1553 de fecha 20 dejulio de 2018.-

I
ART[CULO 2do.- De forma.-
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